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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION
Para adquisicion de bienes o servicios HASTA CUATRO (4) salario minimo legal vigente segun Resolución No. 522 

(Marzo 1 de 2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634 de 2019 Contractual para las 

Instituciones Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la contratación inferior a 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes

JAIME ALBERTO ZUÑIGA RONCANCIO

Debidamente facultado y avalado por el Consejo Directivo para la suscripción de Contratos según lo dispuesto en la Ley 715

de 2001 y su Decreto Reglamentario 4791 de diciembre de 2008 y de conformidad con la Resolucion No. 522 (Marzo 1 de

2022), por medio de la cual se derogan las resoluciones 6891 de 2018 y 2634 de 2019“ Guía Contractual para las Instituciones

Educativas del Municipio de Palmira en aplicación a la contratación inferior a 20 S.M.L.M.V de los recursos de los Fondos De

Servicios Educativos” y el decreto 4791 del 2008, obrara en representación de la institución, quien en adelante se denominara

EL CONTRATANTE, en cumplimiento a lo establecido en el decreto 4791 de diciembre de 2008 y Guia de contratacion

Resolucion N° 522 de marzo 1 de 2022 y con base en el estudio previo de acuerdo al procedimiento contemplado en la guia de

contratacion para adquisiciones de bienes y/o servicios HASTA (4) salario minimo legal vigente, suscrito por la rectoría, procede

a expedir el presente acto administrativo de justificación oferta mas favorable y de menor precio presentado por:

La Institución Educativa Mercedes Abrego, es un establecimiento educativo adscrita a la Alcaldía del Municipio de Palmira,

comprometida con la calidad educativa y la formación integral de excelente en diferentes aspectos de la educación.

Tiene como misión brindar educación integral e incluyente de calidad, en los niveles de preescolar, básica y media técnica con

especialidad en comercio y educación formal por ciclos para niños, jóvenes y adultos, formando en el ámbito de las ciencias y

los principios de vida, libertad e igualdad y la formación de ciudadanos aptos para el trabajo y el ingreso a la educación superior.

En este sentedio, y en virtud de las funciones legales y reglamentarias que le competen y en consideración al PEI, la Institución

Educativa, tiene como proposito posicionarse como una organización moderna con calidad academica, amplia cobertura y alto

compromiso social que permita asegurar la diversidad en sus programas y posicionamiento. En desempeño de los propositos

misionales mencionados anteriormente, se procura por la eficiencia en el desarrollo de sus actividades; además de cumplir con

la obligación de hacer las provisiones a que haya lugar en la consecución de los mandamientos legales relacionados con la

dirección, organización, planificación y prestación del servicio educativo, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, todo

encaminado a alcanzar los objetivos estrategicos plasmados en el PEI.

De acuerdo a la Resolucion Nº 522 del 1 de marzo del 2022, del cual se expide la guía para la contratación bajo el régimen

especial de las instituciones educativas de carácter oficial del municipio de Palmira, en aplicacion a la contratacion inferior a 20

salarios minimos legales mensuales vigentes para la ejecución de los recursos de los fondos de servicios educativos" y en

concordancia con el capitulo II, literal C, numeral 2. Procedimiento para la adquisicion de obras, bienes y servicios hasta

de cuatro (4) SMMLV. Y demas disposiciones normativas. 

Dra. GILMA ERENETH LOZANO DURAN, identificada con cedula de ciudadania numero C.C. 66.782.034 de Palmira, quien en

su calidad de rectora de la INSTITUCION EDUCATIVA MERCEDES ABREGO.

1.- Señalamiento de la causal que se invoca: 

Dirección: Cra 13 No. 36 - 09 Palmira

Teléfono 2855413

Email: iemercedesabrego@hotmail.com
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El valor del contrato, es por la suma de 3,072,000$      

TRES MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS MDA CTE

Los estudios y documentos previos del presente contrato, podrán ser consultados en la dependencia 
CARRERA 13 # 36-09 y la pagina web institucional y SECOP

Dra. GILMA ERENETH LOZANO DURAN

Rectora I.E. MERCEDES ABREGO

Conforme la Ley 715 de 2001 en aplicación del Decreto 4791 de 2008 y el decreto 4807 compilado por el Decreto 1075 del

2015 art. 2.3.1.6.3.1. y ss. 2008 y la resolucion 522 del 2022, guía de contratación de las instituciones educativas de Palmira,

teniendo en cuenta que las para La Institución Educativa MERCEDES ABREGO, es de vital importancia prever el bienestar de

la comunidad educativa, esto con el fin de evitar alguna situación inesperada, es por esto que se requieren la recarga y

mantenimiento de los extintores de la I.E MERCEDES ABREGO, con el fin de minimizar los riesgos como como por ejemplo

algún incendio o accidente que se puedan originar en las instalaciones y cumpliendo con la normatividad que toda I.E. debe

tener los extintores en buen estado y vigentes.

Original firmado

3. Presupuesto para la contratación: 

4.- Lugar de consulta de estudios previos: 

21 dias del mes de noviembre del 2023

CC 66.782.034 Palmira

De acuerdo a lo anterior la I.E. MERCEDES ABREGO es de vital importancia la atención y prevención de riesgos y desastres,

se hace necesario el servicio de recarga de estos extintores y su debida instalación en los espacios adecuados a su ubicación

correspondiente.

Dado en Palmira Valle a los

2.- Objeto a contratar:

SUMINISTRO DE RECARGA DE EXTINTORES ABC Y CO2 Y CAMBIO DE DOS EXTINTORES SOLKAFLAM A EXTINTOR 

CO2  PARA  LA INSTITUCION EDUCATIVA MERCEDES ABREGO

Dirección: Cra 13 No. 36 - 09 Palmira

Teléfono 2855413

Email: iemercedesabrego@hotmail.com


